CONVENIO MARCO

Entre la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Ing. Jorge Ferraresi, y la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL, con domicilio en calle Güemes N° 835 del Partido de Avellaneda, por una parte, en adelante “EL MUNICIPIO”, y por la otra la UNIÓN INDUSTRIAL DE AVELLANEDA , representada en este acto por su Presidente Alberto S. Santoro, quien acredita el carácter invocado mediante Acta de Asamblea Ordinaria 2009 que se ha tenido a la vista en este acto, con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen 355 del Partido de Avellaneda , en adelante “LA UIA”, convienen en celebrar el presente CONVENIO MARCO, el que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:-----------------------------------

CLAUSULA PRIMERA: “OBJETO”: Las partes suscriben el presente Convenio Marco con el objeto de implementar el “PROGRAMA UNA EMPRESA UN PIBE” que se encuentra dirigido a jóvenes mayores de dieciséis (16) años en condiciones de vulnerabilidad. A tal efecto ambas partes se comprometen a aunar esfuerzos optimizando los recursos que poseen individualmente, a fin de asegurar el mejoramiento de la inserción laboral  de los mismos y su permanencia en el mercado laboral.--------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEGUNDA:”FINALIDAD”: El “PROGRAMA UNA EMPRESA UN PIBE”, tiene como finalidades: a) Contener institucionalmente la salida laboral de los jóvenes encuadrados en la cláusula primera del presente y b) posibilitar la adquisición de experiencia laboral y el desarrollo de capacidades vinculadas a mejorar su inserción y permanencia en el mercado de trabajo.---------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA TERCERA:“MODALIDAD”: La propuesta del ingreso de los jóvenes en el Programa se combina en tres ejes, que se describirán en la cláusula siguiente, a saber:--------------

a) Talleres de Contención.-------------------------------------------------------------------------------------

b) Orientación al Trabajo.--------------------------------------------------------------------------------------

c) Prácticas Laborales.-----------------------------------------------------------------------------------------

Estos ítems se articularán no sólo con la Municipalidad sino también con otros actores, a saber: organizaciones sociales, ONGs, empresas, etc., a cuyo efecto se suscribirán Actas Complementarias individuales encuadradas en el presente Acuerdo Marco, quedando facultada para su suscripción la Subsecretaría de Educación e Inclusión Social, quien a su vez será la encargada de supervisar el cumplimiento de las finalidades y objetivos del presente Programa.----
CLAUSULA CUARTA: “FUNCIONES”: A los efectos de la cláusula anterior, y en la órbita de su competencia, la SUBSECRETARÍA consigna y establece:-------------------------------------------

a) TALLERES DE CONTENCIÓN: Se constituyen con el fin de ocuparse del ingreso al Programa de los jóvenes a través de grupos de reflexión, entrevistas individuales y trabajo con sus familias. Esto implica no sólo el acompañamiento en lo referido a la salida laboral en sí, sino en encontrar un  espacio de pertenencia, las cuestiones que pueden suscitarse en relación a ello y en la proyección futura inmediata, ayudándolos en la búsqueda de estrategias para enfrentarlo, tanto en lo laboral como en lo educativo, en los casos en que sea posible.------------------------------

Para ello se procurará detectar, bajo la coordinación de un equipo de psicólogas de la Dirección de Inclusión Social, los gustos e intereses de los participantes, y sobre ese primer diagnóstico se comenzará a trabajar concretamente en el significado del ingreso al Programa, acompañándose a los jóvenes en la realización de las prácticas laborales, enfrentando en forma conjunta los desafíos que se puedan presentar en el proceso.-----------------------------------------------------------

b) ORIENTACIÓN AL TRABAJO:
Para su aplicación se planifica la realización de talleres grupales y entrevistas individuales destinados a trabajar en forma personalizada, sistemática y profunda con esta población, todo lo referente a las estrategias de acceso a un empleo y su permanencia en él. Sus objetivos son: -----------------------------------------------------------------------  


- Promover el desarrollo y fortalecimiento de actitudes y habilidades sociales básicas (compromiso, responsabilidad, comunicación, trabajo en equipo, etc.) --------------------------------


- Aumentar las posibilidades de inserción laboral de los participantes, trabajando aspectos importantes tales como su autonomía, autovaloración personal e inserción social.-------------------

- Adquirir herramientas, conocimientos y acceso a la información para realizar una búsqueda de empleo, confección del Curriculum Vitae y/o Solicitud de Empleo, manejo de la entrevista laboral, etc.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Incrementar el nivel de motivación para el trabajo.------------------------------------------------------

c) PRÁCTICAS LABORALES: Se prevé la realización de prácticas laborales, en articulación con empresas del distrito, con una duración máxima de tres (3) meses, en puestos de trabajos seleccionados por las contratantes adheridas al Programa, en el marco de los límites establecidos por el Título VIII de la Ley de Contrato de Trabajo y respetando la protección impuesta por el artículo 32 ap. 1) de la Convención sobre los Derechos del Niño. Esta práctica permitirá a los jóvenes adquirir experiencias en actividades concretas en un ambiente laboral real, que facilitará trabajar cuestiones tales como la relación con la autoridad, sus pares, cumplimiento de horario y tareas que le competen.-----------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA QUINTA: “MODALIDAD LABORAL”: Los jóvenes precalificados que la SUBSECRETARÍA incluya al Programa, en el marco del presente Convenio y de las prácticas laborales previstas en el apartado c) de la cláusula anterior, deberán suscribir un Acta Complementaria individual y cumplirán tareas bajo un régimen máximo de cuatro (4) horas semanales de lunes a viernes, percibiendo en compensación una asignación estímulo de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-), que la Empresa depositará en la cuenta que el Municipio posea y habilite para el Programa “UNA EMPRESA UN PIBE”en la Tesorería General. Esta dependencia, identificará dicha cuenta al tomar conocimiento de la Implementación del presente y la notificará a la SUBSECRETARÍA, quien la hará constar en forma expresa en cada una de las Actas Complementarias Individuales que se suscriban a partir de la formalización del presente.---
CLAUSULA SEXTA:“EMPRESAS”: La UIA se compromete a comunicar la existencia del presente Convenio Marco a todas las Empresas que se encuentren bajo su influencia con inmediatez, a fin de que las interesadas puedan suscribir las Actas Complementarias individuales que permitan avanzar con la implementación del “PROGRAMA  UNA EMPRESA UN PIBE”.---

CLAUSULA SEPTIMA: DURACIÓN:  El presente Convenio tendrá una duración de (1) un año contado a partir de su suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo que “EL MUNICIPIO” o la “UIA”, manifiesten expresamente su voluntad de rescisión con una antelación mínima de treinta (30) días al de su vencimiento.---------------------------------------------

CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Las  partes  constituyen domicilios en los indicados en el acápite inicial, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que pudieren suscitarse como consecuencia de la interpretación y ejecución del presente convenio y se someten a la Justicia en el fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción----------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Avellaneda, a los     días del mes de            de 2009.- 

